
Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       2 

 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Morelos, que tiene por objeto el 

otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2024-068, que permitirá brindar protección 

y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género y, en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, 

SAYDA YADIRA BLANCO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MORELOS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUERFANO Y EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ELVA JAZMIN FADUL GUILLEN EN ADELANTE EL 

“REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 

perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 

prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 

mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 

sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 

de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 

menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 

corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 

establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 

VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 

fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 

violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 

evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 

las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
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proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 

violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 

inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 

lo establecido en el anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 

$ 485,673,998 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N). 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 

lo establecido en el artículo Vigésimo y en el Aneo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual 

asciende a la cantidad de $ 485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres 

mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos 

setenta y tres mil novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad  y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 

Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 

fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 

que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 

DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de  la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para  la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 42 Bis, 

fracción XII de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 116 

fracción II y IV, del RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se crea como 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a través 

del oficio número 100.- 179, de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de 

Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los 

recursos económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia 

Presupuestaria 00190. 
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I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 

Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad  de 

México. 

II.   La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 1 y 20 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; el Estado de Morelos es una Entidad Federativa que es parte integrante 

de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Hacienda, José Gerardo López Huérfano, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, de fecha 06 de julio de 2023; y cuenta con 

atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos, 74 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículos 3, 9 fracción III, 13 

fracción VI, 14, y 23 fracciones IV y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 53 fracción VI de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; y artículos 3, 11 y 12 fracciones XII y LXVIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda.. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio legal ubicado en Plaza de Armas, sin número, Colonia Cuernavaca Centro, 

Código Postal 62000, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, Elva Jazmín Fadul Guillen, acredita su personalidad con el nombramiento, expedido a 

su favor, por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

Cuauhtémoc Blanco Bravo, de fecha 01 de marzo de 2021; y cuenta con las facultades 

suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con 

los artículos 14, 101 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 21 fracción XXX del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial número 5812 

“Tierra y Libertad” el 22 de abril de 2020. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de fomentar el 

interés y el aprendizaje de habilidades que faciliten el desarrollo, madurez e integración de una 

vida funcional para niñas, niños, adolescentes y la familia, a fin de prevenir situaciones que 

puedan conducir a momentos críticos en la vida; de conformidad con el artículo 6 párrafo cuarto 

del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Morelos, publicado en el Periódico Oficial número 5812 “Tierra y Libertad” el 22 de abril de 

2020; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM720601TW9. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 

objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 

“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas 

actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del 

Instrumento Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los 

LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 

capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 

trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 

caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 

LINEAMIENTOS. 
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III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 

mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 

están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 

situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 

los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio legal ubicado en Plaza de Armas, sin número, colonia Cuernavaca Centro, 

municipio de Cuernavaca, código postal 62000, Estado de Morelos. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 

caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 

12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-068, en adelante el “PROYECTO”; que 

permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 

en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 

cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 

así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 

de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,700,000.00 (Un millón setecientos 

mil 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 

al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 

efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 

identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 65510314648 

Número de CLABE: 014540655103146487 

Institución Bancaria: Banco Santander,(MEXICO) S.A. Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

Fecha de apertura: 16/02/2024 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 

de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,020,000.00 (un millón veinte mil 00/100 M.N.), 
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que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará por la cantidad de 

$680,000.00(seiscientos ochenta mil 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” 

haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la ejecución 

de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 

ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 

de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo 

comprobante de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 

específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como entregar 

previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de [la/las] [ministración/ministraciones] antes 

señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 

deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 

consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 

“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 

solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 

éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 

elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 

“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 

externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 

demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 

permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 

generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 

requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 

del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 

los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 

debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 

correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 

“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 

sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 

“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 

acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 

éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 

que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 

“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar  las 

medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 

autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 

“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 

recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 

términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 

del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 

atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 

Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 

otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 

desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 

“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 

género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 

indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 

presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 

persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 

requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 



Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       8 

 

justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 

el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 

el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 

cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 

a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 

suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 

último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 

ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 

aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 

“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 

metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 

entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 

ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 

los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 

de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A,  del 

Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 

servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 

para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 

archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 

impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 

temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 

guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 

población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 

y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 

a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 

caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 

circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 

servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 

así como de sus hijas e hijos. 
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q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 

a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 

“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 

lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 

de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 

de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 

federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 

subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 

ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 

Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 

la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 

ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 

instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 

algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 

Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 

“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 

TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 

que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 

estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 

rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 

de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 

otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 
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SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 

Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 

“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 

hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 

15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 

recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 

de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 

federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 

deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 

“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 

generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 

materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 

captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 

éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 

a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 

PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 

operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 

apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 

presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx refugio.casadelamujer@difmorelos.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 

por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 

anticipación a la fecha. 
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DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 

que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 

Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 

“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 

que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 

correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 

Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 

rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 

situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 

numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 

cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 

“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 

alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 

establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 

Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 

respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 

cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda, José Gerardo López 

Huérfano.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Morelos, Elva Jazmin Fadul Guillen.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Oaxaca, que tiene por objeto el 

otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2024-049, que permitirá brindar protección 

y atención integral y especializada a mujeres víctimas de violencia de género y, en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR FARID ACEVEDO LÓPEZ Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

BRENDA ELIZABETH DOMÍNGUEZ ENCISO, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 

perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 

prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 

mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 

sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 

de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 

menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 

corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 

establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 

VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 

fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 

violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 

evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 

las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 

proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 

violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 

inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 

lo establecido en el anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 

$ 485,673,998 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 

Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 

fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

(RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 

que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 

Comisión Nacional para Preven ir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 

DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3. La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 

suscripción del presente Convenio de Concertación de Acciones y Adhesión, con fundamento 

en los artículos 116, fracción IV y 151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el 

que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción 

XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a  Entidades 

Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 

00207. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 

Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 

México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 26, 27, 28, 29 párrafo primero y 30 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Estado de Oaxaca es una Entidad 

Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano 

en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 

popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido a su favor por el Gobernador Constitucional de Oaxaca, Salomón Jara Cruz, de fecha 

01 de diciembre de 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento 

jurídico, con fundamento en los artículos 7, 27 fracción XII, 45 fracción LVI y LIX, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 5, 6 fracción V y VI y 7 fracción IX del 

Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca. 



Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       15 

 

II.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio legal ubicado en la calle Aguas número 200, Colonia Dr. Gerardo Varela Lomas 

del crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora del Instituto municipal de las Mujeres, Brenda Elizabeth Domínguez Enciso, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal 

de Oaxaca, Francisco Martínez Neri de fecha 01 de enero de 2022; y cuenta con las facultades 

suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad 

con artículo 46-C fracción VIII de La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Oaxaca, 5 fracción VII 

y 6 fracción VI del Reglamento del Instituto Municipal de las mujeres. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de brindar 

protección, a través de la casa de medio camino y el refugio, a las mujeres y sus hijas e hijos 

que sufran violencia; de conformidad con el artículo 10 fracción XII y 11 fracción XIII del 

Reglamento del Instituto Municipal de las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEO621201KIA. 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 

objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 

“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas 

actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del 

Instrumento Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los 

LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 

capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 

trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 

caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 

LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 

mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 

están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 

situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 

los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio legal ubicado en la calle Aguas número 200, Colonia Dr. Gerardo Varela Lomas 

del crestón, código postal 68040, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 

caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 

12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-049, en adelante el “PROYECTO”; que 

permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 

en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 

cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 

así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 

de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $3,500,000.00 (tres millones 

quinientos mil 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 

al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 

efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 

identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 25605165829  

Número de CLABE:  044610256051658290  

Institución Bancaria:  SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 

Fecha de apertura:  07 de febrero 2024 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 

de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $2,100,000.00 (dos millones, cien mil 00/100 M.N.), 

que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará por la cantidad de 

$1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el 

“REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, 

de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la 

ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 

ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 

de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo 

comprobante de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 

específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como entregar 

previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de [la/las] [ministración/ministraciones] antes 

señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 

deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 

consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 

“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 

solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 

éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 

elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 

“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 

externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 

demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 

permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 

generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 

requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 

del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 

los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 

debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 

correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 

“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 

sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 

“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 

acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 

éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 

que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 

“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 

medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 

autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 

“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 

recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 

términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 

del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 

atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 

Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 

otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 

desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 

“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de 

género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 

indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 

presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 

persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 

requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 

justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 

el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 

el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 

cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 

a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 

suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 

último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 

ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 

aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 

“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 

metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 

entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 

ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 

los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 

de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 

Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 

servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 

para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 

archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 

impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 

temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 

guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 

población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 

y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 

a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 

caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 

circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 

servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 

así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 

a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 

“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 

lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 

de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 

de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 

federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 

subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 

ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 

Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 

la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 

ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 

instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 

algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 

Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 

“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 

TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 

que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 

estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 

rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 

de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 

otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 

Anexo aprobado por la Mesa de Análisis.  

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 

“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 

hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 

15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 

recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 

de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 

federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 

deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 

“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 

generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 

materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 

captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 

éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 

a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 

PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 

operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
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apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 

presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN”  POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx  dir.immu_22-24@municipiodeoaxaca.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 

por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 

anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 

que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 

Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 

“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 

que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 

correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 

Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 

rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 

situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 

numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 

cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 

“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 

alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 

establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 

Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 

respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 

cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- 

Rúbrica.- Por el Refugio: Directora del Instituto Municipal de las Mujeres, Brenda Elizabeth Domínguez 

Enciso.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 

Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Sonora, que tiene por objeto el 

otorgamiento de subsidio para llevar a cabo el Proyecto denominado R-2024-078, que permitirá brindar protección 

y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género y, en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SONORA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO Y DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA MUJER, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ANGÉLICA MARÍA PAYÁN GARCÍA, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 

que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 

establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 

la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 

Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 

perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 

prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 

mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 

sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 

de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 

menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 

corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 

coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 

establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 

VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 

fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 

violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 

evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 

las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 

proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 

violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 

inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 

lo establecido en el anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 

$ 485,673,998 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 

ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 

incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 

iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre del 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 

Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 

fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 

(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de 

conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el 

que se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el 

DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 

suscripción del presente Convenio de Concertación de Acciones, con fundamento en los 

artículos 115, fracción V, 116, fracción IV y 151 del RISEGOB, así como los artículos Cuarto, 

fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres; y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los 

recursos económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a 

Entidades Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia 

Presupuestaria 00258. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, 

Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020,  Ciudad de 

México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 3, 21, 22 y 25 de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, el Estado de Sonora es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 

Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 

constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, de fecha 1 de febrero de 2024; y cuenta con atribuciones 

para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículo 9 párrafo tercero 

de la LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, artículo 6 

fracción IV, LII, y LXXXIV del REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA. 
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II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio legal ubicado en la calle Comonfort y Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, 

Código Postal 83260, Municipio Hermosillo, Sonora. 

III.  EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Directora General, Angélica María Payán García, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal de Hermosillo, Sonora de fecha 

26 de febrero de 2024; y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con el acta de cabildo número 61 

(SESENTA Y UNO) relativa a la sesión ordinaria celebrada el 29 de febrero del 2024. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de tener a su 

cargo el o los refugios que se establezcan para víctimas y sus hijas e hijos en términos de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; de conformidad con el 

artículo 45 fracción XIX del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal, lo cual 

es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CT0. 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 

objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, 

“Restricciones”, la restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas 

actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes. 

II.5 Cuenta con la Constancia de Conclusión del Ejercicio Fiscal 2023 y de Conclusión del 

Instrumento Jurídico, de conformidad con lo preceptuado en los numerales 4.5.1 y 4.7.4 de los 

LINEAMIENTOS. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal 

capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de 

trabajo social y de atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su 

caso; a sus Hijas e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 

LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de 

mujeres víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que 

están sujetas los entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en 

situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a 

los compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 

como domicilio legal ubicado en la calle Comonfort y Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, 

Código Postal 83260, Municipio Hermosillo, Sonora. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su 

caso, Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 

12 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2024-078, en adelante el “PROYECTO”; que 

permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 

en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 

cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”. que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 

“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 

así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 

materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 

de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $2,500,000.00 (dos millones 

quinientos mil 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 

al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 

efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 

identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 0122882337 

Número de CLABE: 012760001228823370 

Institución Bancaria: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero 

Fecha de apertura: 15 DE MARZO DE 2024 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro 

de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,500,000.00(un millón quinientos mil 00/100 

M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizara por la cantidad de 

$1,000,000.00 (un millón 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya 

enviado a “GOBERNACIÓN”, primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos, manifestando la ejecución de cuando 

menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya 

hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, 

avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo comprobante de 

rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 

momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO”, así como entregar previamente del 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 

“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de [la/las] [ministración/ministraciones] antes 

señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 

deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 

consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 

control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 

“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 

solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 

éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado numerales 3.3 “Criterios de 

elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 

“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 

externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 

demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 

permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 

generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 

requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 

del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 

los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 

debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 

correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 

“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 

sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 

“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 

autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 

acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 

éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 

que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 

“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 

medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 

autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  el 

“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 

recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados en 

términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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c Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 

del Modelo de “EL REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 

(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 

atenciones brindados) y cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso 

Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 

otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 

desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 

“REFUGIO” sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad  de 

género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 

indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 

presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN” ” a través de la “CONAVIM”, por la 

persona facultada para tal efecto por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los 

requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 

justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 

el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 

el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 

cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 

a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 

suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 

último, de reintegrar a la (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo 

ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 

los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 

aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 

“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 

“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 

metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 

entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 

ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 

los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 

cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 

de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 

presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 

Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 

servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 

para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 

archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 

impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 

temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 

guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 

población usuaria vulnerable. 



Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       29 

 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 

y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 

a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 

caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, de esta 

circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 

servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 

así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 

a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 

“GOBERNACIÓN” emita a través de la “CONAVIM. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 

presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 

lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 

de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 

y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 

de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 

federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 

subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 

ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 

Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 

la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 

recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 

ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 

instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 

algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 

Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 

“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 

TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 

que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 

estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 

rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 

de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 

otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 

CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 

metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 

detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 

CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 

“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 

Anexo aprobado por la Mesa de Análisis. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 

no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 

“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 

hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 

“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la (TESOFE), a más tardar el 

15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 

recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 

de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 

federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 

deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 

“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” 4.6.3 “Recursos no Ejercidos y Rendimientos 

generados” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 

materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 

captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 

éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados 

a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 

numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 

PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 

operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 

apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
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desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 

presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx proyhermosillo24@gmail.com 

angelica.payan@hermosillo.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 

por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 

anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 

de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 

que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 

informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 

probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal correspondiente, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de 

Conclusión correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 

“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 

que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 

correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 

Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 

rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 

situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 

numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los “LINEAMIENTOS”. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 

cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 

“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 

alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 

establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 

Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 

respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 

cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 26 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda, Roberto Carlos 

Hernández Cordero.- Rúbrica.- Por el Refugio: Directora General, Angélica María Payán García.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SON/AC01/ISM/057, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA  DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES , SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ADOLFO 

SALAZAR RAZO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, Y POR EL 

INSTITUTO SONORENSE DE LAS MUJERES, Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA 

LOCAL RECEPTORA, SHEILA GUADALUPE HERNANDEZ ALCARAZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 25 de enero de 2024, suscrito por María Antonieta Margot Loustaunau Bautista 

en su carácter de Titular del Instituto Sonorense de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 

tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/SON/AC01/ISM/057. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 

autorizó la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SON/AC01/ISM/057. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio No. 

CONAVIM/CAAEVF/371/2024 de fecha 09 de febrero de 2024 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00367. 



Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       35 

 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Sonora es un estado libre y soberano, parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 40; 41, primer párrafo; 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por los artículos 21 y 25 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. El Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, cuenta con las facultades 

suficientes para celebrar el presente convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora; 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo, acredita su personalidad mediante nombramiento 

expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, el 

17 de abril de 2023, y manifiesta encontrarse debidamente facultado para suscribir el presente 

“CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 81, párrafo segundo y 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; así como en los artículos 6, 11,12, 15 

22, fracción I y 23, fracción I y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su personalidad mediante 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso 

Durazo Montaño, el 01 de febrero de 2024, y manifiesta encontrarse debidamente facultado para la 

firma del presente “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6, 11, 12, 15, 22, 

fracción II y 24, Apartado A, fracción X, Apartado B fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículo 6, fracción II, XVIII, XXXVIII y LIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  La Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora Sheila Guadalupe Hernández Alcaraz, acredita su 

personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, el 30 de enero de 2024, y manifiesta encontrarse debidamente 

facultada para la firma del presente “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

fracciones I y III de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 

Comonfort y Doctor Paliza, sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Municipio de 

Hermosillo, Estado de Sonora. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 



Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       36 

 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SON/AC01/ISM/057, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, 

tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como 

garantizar espacios libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de 

las víctimas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 

Proyecto AVGM/SON/AC01/ISM/057, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante 

Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/067/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 

siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de 

Sonora 

Nombre del Proyecto:  AVGM/SON/AC01/ISM/057 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos:  072 760 0 1261790877 0 

Número de Cuenta Bancaria:  1261790877 

Tipo de Cuenta:  Productiva Enlace Global PM C/Intereses 

Tipo de Moneda:  Nacional 

Número de Sucursal:  0627 

Número de Plaza:  Hermosillo, Sonora. 

Fecha de apertura de la Cuenta:  20 de febrero 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Instituto Sonorense de las Mujeres las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 

en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Instituto Sonorense de las Mujeres y 

por el Titular de la Secretaría de Hacienda y Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se 

incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 

del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 

acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 

para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet oficial del Instituto Sonorense de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo:  Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Daniel Guzmán Segovia 

Cargo:  Analista Técnico del Instituto Sonorense de las Mujeres 

Dirección: Calle Periférico Norte número 328, Colonia Balderrama, Código Postal 83180, 

Hermosillo, Estado de Sonora. 

Teléfono institucional: 6622174986 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

daniel.guzman@sonora.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto Sonorense 

de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 

fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 

transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la 

Contraloría General y/o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Boletín Oficial Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un plazo 

no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, 

Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- La Coordinadora Ejecutiva del 

Instituto Sonorense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, 

Sheila Guadalupe Hernandez Alcaraz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora, de 

conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 

destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 

las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Sonora 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SON/AC01/ISM/057 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 

las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 

las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Instituto Sonorense De Las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Instituto Sonorense De Las Mujeres 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de Mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de Diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$500,000.00 Quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$500,00.00 Quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
 



Lunes 24 de junio de 2024 DIARIO OFICIAL       43 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Daniel Guzmán Segovia 

Cargo: Analista Técnico  

Dirección: Periférico Norte, #328, Col. Balderrama, Hermosillo Son. C.P. 83180 

Teléfono Institucional: 6622174986 

Extensión N/A 

Correo Institucional: daniel.guzman@sonora.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Desarrollar una estrategia interinstitucional que permita la articulación coordinada de los servicios que 

brinda a mujeres víctimas de violencia en razón de género que se encuentren en situación de riesgo 

feminicida. A fin de consolidar una mesa de análisis permanente, una red de información homologada y 

garantice una atención pronta y expedita, a través de una comunicación más directa, atender en el ámbito de 

nuestras competencias, con mayor prontitud, calidez, calidad y sobre todo inmediatez de los casos detectados 

con nivel de violencia feminicida. Todo lo anterior con el fin de prevenir los feminicidios en Sonora. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer el funcionamiento del 

Sistema Estatal de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia en contra de las Mujeres, así 

como su evaluación y difusión de los 

resultados 

ATENCIÓN: Son las acciones 

destinadas a la atención de las mujeres 

y las niñas y las adolescentes, 

tendientes a disminuir las condiciones 

de riesgo en el que se encuentran, así 

como garantizar espacios libres de 

violencia contra las mujeres, las niñas y 

la protección de las víctimas. 

INCISO: 

A. Desarrollar acciones estratégicas 

para la identificación, atención, 

canalización y seguimiento a las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, 

indígenas o afromexicanas, que sufren 

violencias. 

 

Desarrollar una estrategia 

interinstitucional que permita la 

articulación coordinada de los servicios 

que brinda a mujeres víctimas de 

violencia en razón de género que se 

encuentren en situación de riesgo 

feminicida. A fin de consolidar una 

mesa de análisis permanente, una red 

de información homologada y garantice 

una atención pronta y expedita, a través 

de una comunicación más directa, 

atender en el ámbito de nuestras 

competencias, con mayor prontitud, 

calidez, calidad y sobre todo inmediatez 

de los casos detectados con nivel de 

violencia feminicida. Todo lo anterior 

con el fin de prevenir los feminicidios en 

Sonora. 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Establecer un mecanismo de 

seguimiento en coordinación 

con las dependencias 

estratégicas que atienden a 

mujeres víctimas de violencia 

de género que se encuentren 

en situación de riesgo 

feminicida, a fin de ofrecer 

una atención Puntual de los 

casos, de manera prioritaria, 

oportuna, de calidad, eficaz y 

eficiente que contribuya al 

acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencia 

Crear una estrategia de 

detección, atención y 

seguimiento de los casos de 

violencia con nivel de riesgo 

feminicida, que 

proporcionando una serie de 

servicios especializado y 

vinculación a diversos 

programas sociales, así 

mismo instalar una mesa de 

análisis de casos de riesgo y 

coordinarse para su atención 

inmediata y oportuna. 

Número de instituciones que 

aceptan implementar la 

estrategia. 

Número de instituciones 

integrantes de la mesa de 

análisis de casos de riesgos. 

Acta de la Mesa de trabajo 

interinstitucional. 

Acta de aprobación del 

Sistema Estatal para 

prevenir, atender, sancionar 

y erradicar la violencia contra 

las mujeres, para 

implementar las medidas 

necesarias para prevenir 

riesgo feminicida. 

Informe de avances 

Establecer los instrumentos Validar instrumento o cédula Número de casos de riesgo Informe de avances 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

necesarios para dar cabal 

seguimiento de los casos de 

riesgo feminicida para la 

prevención la violencia 

feminicida. 

de valoración de riesgo y el 

tamizaje para identificación 

de riesgo feminicida, e 

implementar formato de 

registro de casos de 

violencia de alto riesgo 

(VAR), para su actualización 

en tiempo real por parte de 

actores estratégicos. 

registrados  

Fortalecer a las instituciones 

estratégicas, con el fin de 

consolidar una red de 

información de casos de 

riesgo feminicida. 

Capacitar a las instituciones 

estratégicas para consolidar 

una red entre ellas y 

establecer el seguimiento 

periódico e interinstitucional 

de los casos de riego 

feminicida. 

 

Número de participantes/ 

Personas Capacitadas 

Personas capacitadas/ 

Numero de constancias 

emitidas 

Minuta de capacitación y 

directrices hacia la 

implementación de la 

estrategia, para reducir los 

riesgos feminicidas. 

(Constancias) 

Acta de aprobación del 

Sistema Estatal para 

prevenir, atender, sancionar 

y erradicar la violencia contra 

las mujeres, de las 

directrices 

Informe de resultados 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Llevar a cabo la gestión administrativa para la obtención de recursos financieros y una vez en la cuenta 

bancaria del ISM ser utilizados. 

2 Llevar a cabo la junta de adquisiciones y arrendamientos por parte del ISM 

3 Realizar la contratación de la consultoría conforme al procedimiento establecido 

4 Fortalecer la relación interinstitucional con los actores estratégicos 

5 Reuniones de trabajo con la consultoría contratada para puntualizar los términos de referencia 

6 Inicio de las actividades programadas 

7 Monitoreo y seguimiento por parte de la persona enlace con CONAVIM de las acciones del proyecto 

8 Entrega de informes a CONAVIM 

9 Revisión de medios de verificación por parte de la persona enlace de CONAVIM 

10 Entrega a CONAVIM de informes finales y medios de verificación 

11 Cierre administrativo del proyecto 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 
Mujeres y Hombres 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES  

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 
 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

CAJEME, EMPALME, GUAYMAS, HERMOSILLO, NOGALES, SAN LUIS RÍO COLORADO 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Enlace del Instituto Sonorense de las Mujeres ■ Institución que lidera las acciones de captura, 

Institución líder en la implementación del proyecto. 

■ Coordina a las instituciones y organizaciones 

civiles involucradas en la ejecución del 

■ Proyecto. 

■ Participa en la celebración de reuniones 

interinstitucionales con el objetivo de: 

1. Se involucra en la implementación del proyecto en las 

actividades señalada, en el plan de trabajo, como 

instancia responsable. 

2. Proporciona y/o gestiona información oportuna para 

la ejecución del proyecto. 

3. Colabora en la ejecución de planes de mejora en las 

actividades transversales. Nota: la participación 

institucional será de manera presencial o por medio de 

alguna plataforma electrónica. 

1 Instituto Sonorense de las Mujeres 

2 Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

3 Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Sonora 

4 Comisión Estatal de Atención a Victimas 

5 

Sistema DIF Sonora: 

Procuraduría de Defensa del Adulto Mayor 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes 

6 
Instancia Municipal de las Mujeres (Municipios con 

DAVGM) 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Dificultad para contratación del personal Iniciar con el trámite de búsqueda de perfiles desde la 

declaración de procedencia 

Retraso en la entrega de recursos por parte de CONAVIM Ajustar el cronograma de gasto y actividades conforme la 

fecha de 

Baja participación de actores estratégicos Solicitar oficio de designación de participantes en el 

proyecto 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles 1 AÑO LICENCIATURA 1 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 

1   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas y 

Sociales, o afín con 

conocimiento de Perspectiva 

de Género con enfoque de 

Derechos Humanos e 

Interseccionalidad  

1 Licenciatura 1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

 Prestadora de Servicios Profesionales 

Será Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si seleccion “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro No Aplica Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SON/AC01/ISM/057, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 

Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- La Coordinadora 

Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Sheila Guadalupe Hernandez Alcaraz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Sonora, que 

tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/SON/AC02/ISM/065, que permita dar 

cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR  LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR  LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE SONORA, 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ADOLFO SALAZAR 

RAZO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, Y POR EL INSTITUTO 

SONORENSE DE LAS MUJERES Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA, SHEILA GUADALUPE HERNANDEZ ALCARAZ; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 

Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 

garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 

adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 

la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 

jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 

través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 

Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 

de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 

coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 

y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 

de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 

el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 

que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 

los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 

setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 

subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 

temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 

tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 

periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 

decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 

los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados a 

partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 

formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 

el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 

que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 

Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 

(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 

contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 

fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 

Solicitud de subsidio de fecha 25 de enero de 2024, suscrito por María Antonieta Margot Loustaunau Bautista 

en su carácter de Titular del Instituto Sonorense de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó en 

tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/SON/AC02/ISM/065. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 

Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó viable el proyecto presentado, por lo que se 

autorizó la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SON/AC02/ISM/065. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio No. 

CONAVIM/CAAEVF/379/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 

I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 

con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 

los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 

con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 

como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 

(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 

de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 

RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 

económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 

Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00368. 
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I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 

Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Sonora es un estado libre y soberano, parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 40; 41, primer párrafo; 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por los artículos 21 y 25 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. El Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, cuenta con las facultades 

suficientes para celebrar el presente convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora; 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3.  El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo, acredita su personalidad mediante nombramiento 

expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, el 

17 de abril de 2023, y manifiesta encontrarse debidamente facultado para suscribir el presente 

“CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 81, párrafo segundo y 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6, 11, 12, 15, 22, fracción I y 23, 

fracción I y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.4. El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su personalidad mediante 

nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, Francisco Alfonso 

Durazo Montaño, el 01 de febrero de 2024, y manifiesta encontrarse debidamente facultado para la 

firma del presente “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6, 11, 12, 15, 22, 

fracción II y 24, Apartado A, fracción X, Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, artículo 6, fracción II, XVIII, XXXVIII y LIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  La Coordinadora Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres, y Titular de la Instancia Local 

Responsable e Instancia Local Receptora Sheila Guadalupe Hernández Alcaraz, acredita su 

personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Sonora, 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, el 30 de enero de 2024, y manifiesta encontrarse debidamente 

facultada para la firma del presente “CONVENIO”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

fracciones I y III de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 

Comonfort y Doctor Paliza, sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, Municipio de 

Hermosillo, Estado de Sonora. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 

de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de 

violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 

de subsidio para el Proyecto: AVGM/SON/AC02/ISM/065, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 

recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 

Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, 

actuando sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones 

a los derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 

Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 

anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 

Proyecto AVGM/SON/AC02/ISM/065, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión mediante 

Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/075/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 

en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 

con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 

siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora  

Nombre del Proyecto:  AVGM/SON/AC02/ISM/065 

Nombre de la Institución Financiera:  Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 

dígitos:  

072 760 01261787961 8 

Número de Cuenta Bancaria:  1261787961 

Tipo de Cuenta:  Productiva Enlace Global PM C/Intereses 

Tipo de Moneda:  Nacional 

Número de Sucursal:  0627 

Número de Plaza:  Hermosillo, Sonora. 

Fecha de apertura de la Cuenta:  20 de febrero 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 

establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 

devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 

de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 

transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 

presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 

lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  

“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 

materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 

PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 

términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 

exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 

31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 

naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 

cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Instituto Sonorense de las Mujeres las acciones, contrataciones y 

adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así como 

en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para 

la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 

que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 

la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 

validada por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo de los 

LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 

atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 

2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular del Instituto Sonorense de las Mujeres y 

por el Titular de la Secretaría de Hacienda y Enlace Designado ante “CONAVIM”, en la que se 

incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución 

del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las 

acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024 

para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet oficial del Instituto Sonorense de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 

PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 

Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 

Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 

del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 

como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Daniel Guzmán Segovia 

Cargo: Analista Técnico del Instituto Sonorense de las Mujeres 

Dirección: Calle Periférico Norte número 328, Colonia Balderrama, Código Postal 83180, 

Hermosillo, Estado de Sonora. 

Teléfono institucional: 6622174986 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

daniel.guzman@sonora.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 

la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 

internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 

a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 

DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto Sonorense 

de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 

caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 

fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 

de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 

transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 

DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 

federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 

contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 

la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 

presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 

conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Instituto Sonorense de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 

31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 

quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 

federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 

“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 

“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 

documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
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Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 

no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 

contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 

recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 

social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 

Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 

consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 

“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 

correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 

corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 

Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 

vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaria de la 

Contraloría General y/o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 

en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 

PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 

interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 

modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 

Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 

partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 

oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 

de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 

podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 

informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 

i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 

del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 

de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 

a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 

caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 

presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 

presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 

de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 

este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 

establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 

otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 

desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 

finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 

tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 

Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 

publicará en el DOF y en el Boletín Oficial Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un plazo 

no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 

inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 

realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 

de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM: la 

Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 

Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Sonora, 

Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- La Coordinadora Ejecutiva del 

Instituto Sonorense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, 

Sheila Guadalupe Hernandez Alcaraz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 

2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Sonora, de 

conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 

destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 

las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Sonora 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/SON/AC02/ISM/065 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 

y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 

factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 

adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Instituto Sonorense de las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Instituto Sonorense de las Mujeres 

 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de Mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de Diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$500,000.00 Quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

N/A % 00/100 M.N. 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$500,00.00 Quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Daniel Guzmán Segovia 

Cargo: Analista Técnico  

Dirección: Periférico Norte, #328, Col. Balderrama, Hermosillo Son. C.P. 83180 

Teléfono Institucional: 6622174986 

Extensión N/A 

Correo Institucional: daniel.guzman@sonora.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Fortalecer la captura de información de casos de mujeres víctimas de violencia de género que son 

atendidas por el Instituto Sonorense de las Mujeres, que se registran en los Bancos de Datos de BAESVIM y 

BANAVIM, con la finalidad de contar con las estadísticas precisas que servirán para la implementación de 

políticas públicas focalizadas con perspectiva de género, derechos humanos e interculturalidad. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Establecer un mecanismo para 

garantizar la integración del Banco 

Estatal de Datos e información sobre 

Casos de Violencia contra las Mujeres, 

con el fin de diseñar e implementar 

políticas públicas focalizadas con 

perspectiva de género, derechos 

humanos, e interculturalidad. 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 

medidas o disposiciones de orden 

normativo, institucional o funcional que 

tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 

de los hechos de violencia feminicida y 

agravio comparado, actuando sobre las 

causas y los factores que los generan, 

así como aquellas que eviten otras 

violaciones a los derechos humanos de 

las mujeres y las niñas. 

INCISO: 

C. Fortalecer la captura, análisis y 

procesamiento de la información en el 

BANAVIM. 

Fortalecer la captura de información de 

casos de mujeres víctimas de violencia 

de género que son atendidas por el 

Instituto Sonorense de las Mujeres, que 

se registran en los Bancos de Datos de 

BAESVIM y BANAVIM, con la finalidad 

de contar con las estadísticas precisas 

que servirán para la implementación de 

políticas públicas focalizadas con 

perspectiva de género, derechos 

humanos e interculturalidad. 

 

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Aumentar la eficiencia de la 

captura, procesamiento y 

análisis de datos  

Adquisición de cuatro 

equipos de cómputo portátil 

(laptop) para fortalecer a las 

actividades de captura de 

manera efectiva en la 

plataforma BANAVIM y 

BAESVIM 

Numero de adquisiciones de 

equipo 

Probatorios administrativos 

Factura 

Resguardo 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

Brindar las herramientas 

necesarias para la 

optimización en el proceso 

de captura, procesamiento y 

análisis de datos 

Capacitar a personal en las 

diferentes plataformas de 

Bancos de datos 

Numero de profesionistas 

contratadas / Numero de 

profesionistas capacitadas 

Informe de avances 

Evidencias de capacitación 

Combatir el rezago de 

expedientes registrados en 

ambas plataformas 

Captura en el Banco de 

datos 

BAESVIM 

BANAVIM 

Numero de folios capturados 

en la plataforma de Banco de 

Datos 

Informe de avances 

Monitoreo de los avances 

que se llevan al día 

Registro en control interno de 

los folios capturados (Hoja 

de cálculo)  

Numero de folios capturados 

en el formato de control 

interno  

Hoja de cálculo de control 

interno  

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Llevar a cabo la gestión administrativa para la obtención de recursos financieros y una vez en la cuenta 

bancaria del ISM ser utilizados. 

2 Llevar a cabo la junta de adquisiciones y arrendamientos por parte del ISM 

3 Realizar la contratación del personal conforme al procedimiento establecido 

4 Fortalecer la relación interinstitucional con los actores estratégicos 

5 Reuniones de trabajo puntualizar los términos de referencia 

6 Inicio de las actividades programadas 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES  

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS Mujeres 

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

   X X  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

CAJEME, EMPALME, GUAYMAS, HERMOSILLO, NOGALES, SAN LUIS RÍO COLORADO 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Enlace del Instituto Sonorense de las Mujeres Institución que lidera las acciones de captura, 

procesamiento y análisis de datos, los cuales son 

recabados directamente en el Instituto Sonorense de las 

Mujeres y focalizados en la dirección de atención 

ciudadana, sin embargo, esto es con un apoyo 

coordinado con Coordinaciones Regionales que aportan 

la información pertinente para su posterior captura. 

2 Coordinación de Atención Ciudadana del Instituto 

Sonorense de las Mujeres  

3 Coordinaciones Regionales Adscritas al Instituto 

Sonorense de las Mujeres  

4 Enlace del Instituto Sonorense de las Mujeres 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Dificultad para Contratación del Personal Iniciar con el Trámite de búsqueda de perfiles desde la 

declaración de procedencia 

Retraso en la entrega de recursos por parte de CONAVIM Ajustar el cronograma de gasto y actividades conforme la 

fecha de 

Detalles Logísticos Y Técnicos Que Dificulten La Operatividad Prever destalles que prioricen la solución o alternativas 

posibles para que no afecten la operatividad 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas    

Ciencias de la Salud    

Psicología    

Trabajo Social    

Otros Perfiles 1 AÑO LICENCIATURA 4 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 

4   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS A 

CONTRATAR 

Formación en las Ciencias 

Jurídicas y Sociales, o afín 

con conocimiento de 

Perspectiva de Género con 

enfoque de Derechos 

Humanos e 

Interseccionalidad 

1 Licenciatura 2 

Formación Económica 

Administrativas o afín con 

conocimiento de Perspectiva 

de Género con enfoque de 

Derechos Humanos e 

Interseccionalidad 

1 Licenciatura 2 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro No Aplica Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/SON/AC02/ISM/065, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 

Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Adolfo Salazar Razo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- La Coordinadora 

Ejecutiva del Instituto Sonorense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Sheila Guadalupe Hernandez Alcaraz.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE BERTHA MONTAÑO COTA, SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, Y DE ROSA CRISTINA BUENDÍA SOTO, CONTRALORA GENERAL, CON LA ASISTENCIA DE 

PATRICIA GRACIELA MEZA CASTRO, DIRECTORA ESTATAL DEL REGISTRO CIVIL; A QUIENES ACTUANDO  DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 20 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 

los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 

de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 

“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado Libre y 

Soberano de Baja California Sur. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad 

Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, 

cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, 

fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 

Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General 

de Suficiencia Presupuestaria número 00385. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 

de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Baja California Sur, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 

interior, parte integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, 

representativo y popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 

43 y 116, primer párrafo de la CPEUM, y el artículo 1º de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2 José Saúl González Núñez, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador del Estado en fecha 31 de octubre de 2023, y 

cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 80 y 83, fracciones V y VI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 16, fracción I, 20, fracción II y 21, 

fracción XLVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 

Sur, así como lo dispuesto en los artículos 8, y 9, fracción XXXVII del Reglamento Interior de la 

Secretaría General del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

II.3 Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador del Estado en fecha 10 de septiembre de 2021, y 

cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 16, fracción II, 20, fracción II y 22, 

fracciones XIX y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California Sur, así como lo dispuesto en los artículos 5 y 6, fracción XXII del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

II.4 Rosa Cristina Buendía Soto, Contralora General, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido por el Gobernador del Estado, en fecha 10 de septiembre de 2021, y cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos en el artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 16, fracción XII, 20, fracción II y 32, 

fracción XI, XX y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 

California Sur y artículo 6, fracción X del Reglamento Interior de la Contraloría General 

II.5 La Dirección Estatal del Registro Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la 

Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Patricia Graciela Meza Castro, 

cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 3, 12, y 18 fracciones I, II, 

y XXI del Reglamento del Registro Civil del Estado de Baja California Sur. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, 

inciso b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle Isabel la 

Católica Sin número, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de 

población, a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos 

emitidos por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de 

que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios 

que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que 

medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte 

la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 

fiscal emitido por este último, por la cantidad de $896,897.00 (Ochocientos noventa y seis mil 

ochocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 

específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 2024, 

realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos 

federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $384,384.28 (Trescientos 

ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y cuatro pesos 28/100 M.N.), que depositará en una cuenta 

bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente 

instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de 

los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 00122469146 del Banco BBVA Bancomer, Sucursal 2937 Banca de Gobierno BCS, Plaza La Paz, 
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BCS y CLABE No. 0120-4000-122469146-2, aperturada por Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o 

al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 

69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 

bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De la[s] cuenta[s] bancaria[s] antes señalada[s], el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 

remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 

aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 

la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 

los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $790,000.00 (Setecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento 

tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

II. La cantidad de $215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 

tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivosque establezca la DGRNPI. Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software y 

licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL ESTADO” 

con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y periféricos. 

III. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 

teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. o bien, para la 

capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 

convoque formalmente. 

IV. La cantidad de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 

campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 

acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

V. La cantidad de $1,281.28 (Mil doscientos ochenta y un pesos 28/100 M.N.) para que se destine, en 

caso de ser procedente, a favor de la Contraloría General del “GOBIERNO DEL ESTADO”, misma 

que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 

ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 
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La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024 y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 
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NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y 

uso de la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 

UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 

aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 

de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 

bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 

Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 

realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 

acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 

Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 

Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La 

UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 

acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 

lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 
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DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 

registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 

ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 

no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 

la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 

formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 

2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 

el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 

TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 

que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 

DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 

mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 

avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 

Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 

oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 

transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 

de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 

responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 

las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 

perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría General del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría General del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente 

instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 

conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 

fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 

inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 

más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 

promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo  social 

vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 24 de junio de 2024 

 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite la 

causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 

TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 

en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 

los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 

Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 

cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 

los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 

mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 

siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 

instrumento. 
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III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 

fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 

determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 

Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 

cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado 

entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la Ciudad de la Paz, Baja California Sur, a los 21 días del mes de marzo de 2024.-  Por 

Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 

Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 

Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, José Saúl 

González Núñez.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- 

La Contralora General, Rosa Cristina Buendía Soto.- Rúbrica.- La Directora Estatal del Registro Civil, 

Patricia Graciela Meza Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 

para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE EN ADELANTE EL “ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DE 

MARIA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORIA, CON LA ASISTENCIA DE GUSTAVO 

QUIROZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LA SECRETARIA GENERAL DE 

GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de enero 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el Programa 

de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer los 

mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de 

Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 

Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de 

los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 

confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 

garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 

suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 

correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 

(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 

establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 

“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 

Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 

vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 

jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 

publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 

“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 

e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 

mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de Diciembre de 2023, “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 

Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 

cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Campeche. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 

fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad 

Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, 

cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, 

fracción V y 55, fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, 

Apartado B, fracción XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General 

de Suficiencia Presupuestaria número 00386. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle 

de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Campeche es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 

integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y 

popular de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 

párrafo de la CPEUM, y 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.2 Armando Constantino Toledo Jamit, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional 

del Estado de Campeche en fecha 01 de octubre de 2023, y cuenta con las atribuciones 

necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3, 13 fracción IV, 22 apartado 

A, fracción I y 27, fracciones XXIV y LXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Campeche, 14, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 

de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3 Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su 

personalidad con el nombramiento expedido por Layda Elena Sansores San Román, 

Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche, en fecha 01 de enero 2022, y cuenta 

con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 

Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22 apartado A fracción II y 28, fracciones XXXII y LVI de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 3, párrafo primero, 4 

párrafo primero y 14, fracciones XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración 

y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.4 Maria Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional 

del Estado de Campeche en fecha 01 de enero 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22, 

apartado A fracción XV y 41, fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Campeche, 2, y 15, fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Contraloría de la Administración Pública del Estado de Campeche. 
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II.5 La Dirección del Registro del Estado Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la 

Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Gustavo Quiroz Hernández, 

acredita su personalidad con el nombramiento expedido por Layda Elena Sansores San 

Román, Gobernadora Constitucional del Estado de Campeche en fecha 16 de septiembre 

2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 4, apartado A, fracción XXV y 

24, fracciones XVI y 34 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, 2, 6, fracción I, 8 y 10 fracción XIV del 

Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, 

inciso b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle 8, número 

149, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Municipio de 

Campeche, Estado de Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de 

población, a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos 

emitidos por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de 

que contribuyan al objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios 

que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que 

medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte 

la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 

desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 

e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 

del Registro Civil del Estado de Campeche, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 

contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 

responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 

compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 

públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 

vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 

por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 

para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 

Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 

con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 

seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 

atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 

podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 

el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 
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TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS 

PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 

aportación de recursos federales al “ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido por 

este último, por la cantidad de $882,883.00 (Ochocientos ochenta y dos mil ochocientos ochenta y 

tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica referida en el 

párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 2024, realizará dentro 

de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una 

aportación con recursos estatales por la cantidad de $378,378.26 (Trescientos setenta y ocho mil 

trescientos setenta y ocho pesos 26/100 M.N.), que depositará en una cuenta bancaria productiva 

específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, informando 

por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) días hábiles 

posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 

enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 

aportación federal que le sea requerido por la DGRNPI. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 

permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 

número 18000289009 del Banco Santander México, S.A. Sucursal 5085 Torre de Cristal, Plaza 050 

Campeche y CLABE No. 014050180002890093, aperturada por la Secretaria de Administración y Finanzas 

del “ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 

2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, 

fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “ESTADO”, éstos se depositarán en una cuenta bancaria 

productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta bancaria no deberá 

ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “ESTADO” a través de la UCE deberá remitir a la DGRNPI, 

copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos aportados; asimismo, al 

finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, la cancelación de la 

cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de los recursos hasta su 

total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 

el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), para el análisis, validación o 

actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 

del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $390,000.00 (Trescientos noventa mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento 

tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales e identidad, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100 M.N.), para la actualización 

tecnológica de las oficialías, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 

conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 

Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software y 

licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “ESTADO” con atribuciones 

para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del personal de 

la UCE y personal del Registro Civil del “ESTADO”, respecto a los conocimientos teóricos y prácticos 

basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para la capacitación que la 

DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta convoque formalmente. 
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V. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 

especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 

municipios, orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 

especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 

módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $1,261.26 (Mil doscientos sesenta y un pesos 26/100 M.N.), para que se destine, en 

caso de ser procedente, a favor de la Secretaria de la Contraloría del “ESTADO”, misma que deberá 

realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados 

mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante, lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “ESTADO” a través de la UCE, es 

responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y autoriza a 

“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 

en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 

del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 
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El manejo de la información que se presente obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General  de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio  de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024 y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, realizará las 

acciones que correspondan, con la con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la 

CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “ESTADO” a través de la UCE, promoverá las acciones 

necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el registro 

universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la 

primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del 

artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “ESTADO” a 

través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas 

que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 

UCE. 

El “ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realice 

conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia 

y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación 

(TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no 

autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula Décima Sexta del 

presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 

pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 

para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 

enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 

copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 

con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 

federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 

establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 

la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el “ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se realiza conforme a 

los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición 

de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “ESTADO” a través de la UCE, deberá acreditar a la DGRNPI, 

las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula Quinta del presente 

instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación 

y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento. La UCE presentará los 

entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las acciones establecidas 

en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme lo acuerde la Comisión 

de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 

retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 

se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 

informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 

términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 

los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 

Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 

registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “ESTADO” 

mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 no hayan 

sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a la 

TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 

formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 

2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 

el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 

TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar dentro de los 15 

(quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar que integra el 

pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la DGRNPI 

solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 

“ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “ESTADO” a través de la UCE, entregará mensualmente a la 

DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los avances y resultados 

obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el Fortalecimiento del 

Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales oficiales de 

difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales transferidos y 

los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o 

de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será responsabilidad de los 

ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 

de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 

del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 

las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 

Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 

perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Contraloría del 

“ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 

presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría del “ESTADO”.  La 

UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha 

de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82 

fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la fiscalización de los 

recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y 

evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “ESTADO” derivados del presente instrumento, 

presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a más tardar en el semestre posterior al 

cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 

promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 

vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 

permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 

UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 

controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 

resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 

corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 

autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 

del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 

ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Clausula Sexta, con 

la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento, notificando lo anterior al “ESTADO” por escrito cuando se acredite la causal que 

corresponda. En tal virtud, el “ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la TESOFE los recursos federales 

otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” 

informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, deberá 

informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde queden 

asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 

cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “ESTADO”, 

realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que los recursos 

federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 

así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al Fortalecimiento del 

PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar cumplimiento a las metas 

establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en los plazos y términos 

convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o  fuerza 

mayor. 

VI. Que el “ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos comprometidos, de 

conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “ESTADO”, fueron depositados y administrados 

conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá al “ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el siguiente ejercicio 

fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 

instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 

fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que el “ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI determine que se 

ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 
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La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 

causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 

bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 

acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 

Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 

suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 

suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 

federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 

diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 

establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 

federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “ESTADO” para proceder a la cancelación del 

presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 

o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 

instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 

comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 

instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 

continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de 

“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles a partir de 

que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 

la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 

mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 

conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 

DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial del 

Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 12 fracción IX de la Ley del 

Periódico Oficial del Estado de Campeche toda vez que deriva de la Cláusula Décimo Octava del Convenio de 

Coordinación para el Programa de Registro de Identificación de Población celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 

ocho tantos en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche, a los 21 días del 

mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 

Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 

Personas, Carlos Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de 

Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 

Gobierno, Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, 

Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Maria Eugenia Enríquez Reyes.- 

Rúbrica.- El Director del Registro del Estado Civil de la Secretaría General de Gobierno, Gustavo Quiroz 

Hernández.- Rúbrica. 


